
 

PROCESO ABREVIADO DE SOLICITUD DE AVALÚO DE PERJUICIOS PARA 
SERVIDUMBRE LEGAL DE HIDROCARBUROS CON OCUPACIÓN TRANSITORIA. 
RADICACIÓN 2021-00094-00 
 
Al despacho de la señora juez, para informarle que la presente demanda de solicitud de 
avalúo de perjuicios para servidumbre legal de hidrocarburos con ocupación transitoria, fue 
subsanada dentro del término legal, para lo que estime proveer. 
 
La Esperanza, 14 de diciembre de 2021 
 
FREDY FAJARDO ORTEGA  
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
La Esperanza, Norte de Santander, quince de diciembre de dos mil veintiuno 

 
La anterior demanda de SOLICITUD DE AVALÚO DE PERJUICIOS PARA SERVIDUMBRE 
LEGAL DE HIDROCARBUROS CON OCUPACIÓN TRANSITORIA, impetrada mediante 
apoderada judicial por PAREX RESOURCES COLOMBIA LTDA, SUCURSAL sociedad 
extranjera identificada con Nit 900268747-9 representada legamente en Colombia por 
DANIEL ADRIAN FERREIRO contra PEDRO JESÚS RAMÍREZ DUARTE, propietario del 
predio denominado “SALDAÑA” ubicado en la vereda la Raya, jurisdicción del Municipio de 
La Esperanza, Norte de Santander, identificado con matricula inmobiliaria Nº 196-12871 de 
la Oficina de Instrumentos Públicos de Aguachica, Cesar, y cédula catastral 
Nº543850006000000010070000000000, el predio sobre el cual se solicita el 
establecimiento de la servidumbre de hidrocarburos cuenta con una extensión de 100 
hectáreas cuyos  linderos, se encuentran en la escritura pública 332 del 08 -02- 1958 de la 
Notaria Segunda de Bucaramanga.  
 
Ahora bien, examinado el contenido de la demanda, se observa que la misma como sus 
anexos cumplen los requisitos establecidos en el artículo 3° de la Ley 1274 de 2009, y en 
lo concerniente al requisito exigido en el numeral 8° de la citada norma, la entidad 
demandante allegó el comprobante de la consignación a órdenes del Juzgado realizada en 
la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia S. A., por el monto 
estimado como indemnización, más el 20% por valor de un DOS MILLONES 
TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE 
($2.378.400.00). 
 
La parte actora solicitó como medida previa la entrega provisional del área requerida para 
los trabajos, antes de rendir el dictamen pericial, en este sentido encuentra la suscrita que 
se dio cumplimiento a lo consagrado en el numeral 6° del artículo 5° de la Ley 1274 de 
2009, toda vez, que obra en el diligenciamiento la consignación correspondiente al 20% 
adicional del depósito de que trata el numeral 8° del artículo 3° de la reseñada disposición, 
por valor de TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE 
($396.400), en razón a ello, se accederá a la petición y se autorizará a la parte demandante 
la ocupación y el ejercicio provisional de la servidumbre de hidrocarburos, en la solicitud del 
avalúo, con sus respectivas coordenadas dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 
a la radicación de esta solicitud, acatando las normas ambientales previstas en estos 
asuntos, y se  designará como perito a LUIS FERNANDO CALDERÓN FERNÁNDEZ, 
adscrito Al Registro Nacional de avaluadores y a quien se le dará posesión dentro de los 
tres (3) días siguientes a la notificación del presente auto y quien puede ser ubicado al 
correo fernandocalderonavaluos@hotmail.com Tl3125821335. El perito deberá rendir el 
dictamen dentro del término de quince (15) días hábiles contados a partir de la posesión, 
con las precisiones indicadas en el numeral 5° del artículo 5° de la Ley 1274 de 2009; como 
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honorarios provisionales se fijan al auxiliar de la Justicia el valor de un salario mínimo legal 
mensual vigente, esto es, $908.526,00 pesos Mcte.  
 
Se ordenará la inscripción de la demanda en el respectivo folio de matrícula inmobiliaria Nº 
Nº 196-12871 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Aguachica, Cesar. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Admitir la presente demanda de SOLICITUD DE AVALÚO DE PERJUICIOS 
PARA SERVIDUMBRE LEGAL DE HIDROCARBUROS CON OCUPACIÓN 
TRANSITORIA, impetrada mediante apoderada judicial por PAREX RESOURCES 
COLOMBIA LTDA, SUCURSAL sociedad extranjera identificada con Nit 900268747-9 
representada legamente en Colombia por DANIEL ADRIAN FERREIRO contra PEDRO 

JESÚS RAMÍREZ DUARTE, propietario del predio denominado ““SALDAÑA” ubicado en la 
vereda la Raya, jurisdicción del Municipio de La Esperanza, Norte de Santander, 
identificado con matricula inmobiliaria Nº 196-12871 de la Oficina de Instrumentos Públicos 
de Aguachica, Cesar. 
 
SEGUNDO: Désele el trámite de la Ley 1274 de 2009, que rige el procedimiento de avalúo 
de las servidumbres petroleras.  
 
TERCERO: Notificar  el contenido de la demanda o solicitud en la forma indicada en el 
numeral 5° de Ley 1274 de 2009, por lo anotado en la parte motiva de este auto. 
 
CUARTO: Correr traslado al demandado en la forma legal, por el término de tres (3) días, 
como lo dispone el numeral 1º del artículo 5 de la Ley 1274 de 2009. 
 
QUINTO: Designar como perito LUIS FERNANDO CALDERÓN FERNÁNDEZ, adscrito Al 
Registro Nacional de avaluadores y a quien se le dará posesión dentro de los tres (3) días 
siguientes a la notificación del presente auto y quien puede ser ubicado al correo 
fernandocalderonavaluos@hotmail.com Tl3125821335. El perito deberá rendir el dictamen 
pericial dentro de los quince (15) días hábiles contados a partir de la posesión con las 
precisiones indicadas en el numeral 5° del artículo 5° de la Ley 1274 de 2009; como 
honorarios provisionales se fijan al auxiliar de la Justicia el valor de un salario mínimo legal 
mensual vigente, esto es $908.526,00 pesos Mcte. 
 
SEXTO: Comoquiera que se dio cumplimiento a lo establecido en el numeral 6° del artículo 
5° de la Ley 1274 de 2009, esto es, la consignación del 20% adicional del depósito que trata 
el numeral 8º del artículo 3 de la prenombrada ley, esto es la suma de NOVECIENTOS 
VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE ($924.800,oo), se autoriza la 
ocupación y el ejercicio provisional de la servidumbre de hidrocarburos, la cual podrá 
realizarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la radicación de la presente 
solicitud, acatando las normas ambientales previstas en estos asuntos. 
 
Para el cumplimiento de la anterior medida de se ser necesario se oficiará a la Policía 
Nacional de la Esperanza y Personería Municipal, para que en el evento que el demandado 
no permita el ingreso o no acate la orden, las autoridades hagan cumplir lo aquí decidido. 
Los oficios serán remitidos por el interesado. 
 
SÉPTIMO: Oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Aguachica, Cesar 
a efectos de inscribir la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria Nº 196-12871 de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 592 del Código General del Proceso. ENVIAR 
por secretaria, conforme lo prevé el art. 11 del Decreto 806 de 2020, en concordancia con 
el art. 111 del C.G.P., los oficios respectivos con la identificación de la respectiva medida y 
las partes, a fin de que registre lo pertinente, sin perjuicio de lo que le corresponde realizar 
a la parte interesada. 
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ADVERTIR  que los estados, traslados y demás se publicarán en la página Web de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-la-
esperanza/2020n1, debiendo las partes consultarlas por los citados medios.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
VERÓNICA OROZCO GÓMEZ 
JUEZA 

Firmado Por:

 

 

Veronica  Orozco   Gomez

Juez
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